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Resumen

La formación de profesionales para reducir la brecha de atención en salud 
mental genera un panorama de esperanza en la promoción del buen trato, 
respeto a los derechos humanos y la interacción basada en la paz para las 
personas que transitan, permanecen o retornan de EE. UU. El objetivo del 
estudio consistió en que las y los profesionales que interactúan con perso-
nas en condición migrante, adquirieran conocimientos y habilidades en 
consejo breve para reducir la brecha de atención en salud mental. Se traba-
jó con 32 profesionales, 34% hombres y 66% mujeres, que atendían a la 
población mexicana en la frontera norte de México. Se utilizó un diseño 
preexperimental en el que se enseñó, practicó y retroalimentaron las habi-
lidades de detección, manejo y seguimiento de riesgos en salud mental. Los 
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hallazgos sugieren un incremento en los conocimientos y habilidades para 
promover el bienestar y la salud mental y, en particular, en las prácticas 
esenciales de salud en este contexto de respeto a los derechos humanos, 
buen trato y las condiciones de paz. El dominio de conocimientos y la imple-
mentación hipotética de habilidades obedece a su enseñanza, práctica y 
retroalimentación. La formación continua y el monitoreo del consejo breve 
para la salud mental son esenciales en contextos reales y con poblaciones 
migrantes.

Palabras clave: Consejo breve, salud mental, entrenamiento, migración, paz.

Introducción

La residencia en un país extranjero implica retos de adaptación a un am-
biente social y cultural diferente al de nacimiento. En tales condiciones, es 
de esperarse que la población mexicana en condición migrante que reside 
en EE. UU. exponencialmente sufra ansiedad, depresión o estrés postraumá-
tico, lo que incrementa también el estigma, la discriminación o la exclusión 
social del que pueden ser objeto (López-Jaramillo et al., 2023). En este con-
texto, dentro de la escuela de la autonomía de la migración se ha sugerido 
que las y los profesionales promovamos ambientes de paz y bienestar para 
todas las personas en condiciones de movilidad humana (Casas-Cortés y 
Cobarrubias, 2019). Es decir, las poblaciones migrantes tienen derecho a 
ser tratadas bajo los principios del respeto, la beneficencia y la justicia social 
para establecer ambientes de paz y de atención a sus riesgos a la salud men-
tal (Informe Belmont, 1979).

No obstante, ante la necesidad de atención a la salud mental, la Organi-
zación Mundial de la Salud ya había reportado que existen sólo 10 profesio-
nales de la salud por cada 100 mil habitantes en el mundo (oms, 2014). Por 
lo que la formación de profesionales no especializados y promotores en 
salud mental para reducir la brecha de atención en salud mental (guía 
 mhGAP, por sus siglas en inglés; oms, 2019; 2023) con personas en condi-
ción migrante genera un panorama de esperanza en la promoción del buen 
trato, respeto a los derechos humanos y la interacción basada en la paz para 
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las personas que transitan, permanecen o retornan de EE. UU. y presentan 
riesgos a su salud mental. 

Las intervenciones psicosociales en combinación con las acciones co-
munitarias y la intervención farmacológica, cuando es requerida, se integran 
en los algoritmos de decisión de la guía clínica para reducir la brecha de 
atención en el primer nivel de atención (oms, 2023). De ahí que el entrena-
miento en tales acciones en salud mental, para que las y los profesionales 
participen activamente en la reducción de la brecha de atención, implica ad-
quirir conocimientos y habilidades para la detección temprana, el manejo, 
la derivación efectiva y seguimiento de los riesgos a la salud como una estra-
tegia de promoción del respeto a los derechos humanos, el buen trato y la 
paz, en condiciones de migración. El profesional de la salud, en colaboración 
con las personas beneficiarias, está en capacidad de aprender e implementar 
el consejo breve: evaluar las condiciones de riesgo a la salud mental, dialogar 
sobre los motivadores del cambio, establecer metas de trabajo, acompañar 
a las personas en la elaboración de planes de acción para el cambio y dar se-
guimiento al logro de tales metas de vida (Morales-Chainé et al., 2019). 

Para el consejo breve basado en la evidencia, la formulación diagnós tica 
corresponde a la versión más simple de la evolución y el mantenimiento de 
una problemática específica. Por lo cual, se busca intervenir de una manera 
efectiva, rápida y económica a partir de una exploración y cambio de las 
propias conductas o actitudes que favorecen al máximo la resolución de 
las condiciones de riesgo a la salud mental y física (Robles et al., 2022). En 
el consejo e intervención breve, los promotores y profesionales de la salud, 
con base en las recomendaciones de la mhGAP, se ciñen a fenómenos obje-
tivos, a condiciones pragmáticas, centrándose en el análisis de las ideas 
(constructos) y de las secuencias conductuales repetitivas que rodean la 
recuperación de la salud mental, en el marco del respeto a los derechos 
humanos. En tal contexto, Keynejad et al. (2021) describieron, con base en 
la revisión de 59 estudios, cómo el entrenamiento en el uso de la guía 
 mhGAP generó una mejoría en la adquisición de conocimientos, actitudes 
y autoeficacia para el cuidado de la salud mental. Los autores recomendaron 
que futuros estudios se realizaran en regiones poco estudiadas, en las que 
se requiriera una adaptación de los procedimientos al contexto de las inter-
venciones psicológicas breves y con poblaciones particulares. Por lo que, en 
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el presente estudio, el objetivo consistió en que las y los profesionales, que 
interactúan con personas en condición migrante, adquirieran conocimien-
tos y habilidades en consejo breve para reducir la brecha de atención en sa lud 
mental. Es decir, se llevó a cabo el entrenamiento de profesionales que in-
teractúan con poblaciones migrantes para el uso del consejo breve y la detec-
ción, manejo y seguimiento de riesgos a la salud mental; el entrenamiento 
ocurre en el marco del programa para reducir la brecha de atención como 
una estrategia de promoción de respeto a los derechos humanos, el buen 
trato y la interacción en condiciones de paz. 

Método

Participantes

Se integraron 32 profesionales de la psicología con nivel licenciatura, con 
experiencia entre uno y 10 años de un Instituto público en Migración al 
entrenamiento, 34% hombres y 66% mujeres. Del total, 75% (24) comple-
taron la evaluación teórica-práctica previa al entrenamiento, mientras que 
69% (22) realizaron la ulterior. El 44% de las y los profesionales (14) reali-
zaron ambas evaluaciones. El entrenamiento se llevó a cabo en la Ciudad 
de Tijuana, Baja California Norte, a finales de 2023.

Instrumentos

Se construyeron dos herramientas para este estudio: el cuestionario de cono-
cimientos en salud mental y las viñetas prácticas del consejo breve para la 
detección, el manejo y seguimiento de los riesgos a la salud mental. El cues-
tionario de conocimientos teóricos está conformado por 72 preguntas cerra-
das con cinco opciones de respuesta: una correcta, tres distractores y la 
opción “no sé”. Los reactivos se distribuyen en 13 apartados: salud mental, 
consejo breve, principios esenciales para la promoción de la salud men-
tal, primer apoyo psicológico, depresión, estrés, ansiedad y somatización, 
consumo de sustancias, trastornos del comportamiento, violencia y funcio-
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nalidad, autolesión y suicidio, autocuidado y habilidades para la vida. Se 
calculó el alfa de Cronbach con un índice resultante del α = 0.95.

La evaluación práctica estuvo conformada por tres viñetas que exponen 
tres casos de riesgo a la salud mental: leve (por ansiedad); moderado (por 
depresión) y alto (por un trastorno de estrés postraumático o ptsd). Las 
habilidades de consejo breve se evalúan en función de: la detección tempra-
na de síntomas (en los tres casos de riesgo), su manejo, reversión de riesgos, 
el establecimiento de planes de acción y el seguimiento. La valoración de 
habilidades se califica por un evaluador entrenado en el programa, que pon-
dera la respuesta abierta de las personas participantes en 0 —no menciona 
ningún aspecto de la habilidad (p. ej., manejo-plan de acción)—; 1, cumple 
un aspecto de la habilidad y 2, cumple con 2 o más aspectos de la habilidad. 
Para la calificación, se calculó el porcentaje promedio de cada habilidad en 
función de los tres casos presentados, así como sus alfas de Cronbach,  
de tal forma que se obtuvieron cuatro puntajes: (a) detección de síntomas 
(α = 0.85); (b) manejo a través de revertir el riesgo (α = 0.88); (c) manejo a 
través del plan de acción (α = 0.84) y (d) seguimiento del caso (α = 0.82).

Procedimiento

Se trabajó con base en un diseño preexperimental pretest-postest, con dos 
días de entrenamiento. La evaluación tuvo una duración de 45 minutos: 25 
para la teórica (conocimientos) y 20 minutos para la práctica (viñetas). El 
entrenamiento en consejo breve para la salud mental consistió en la revisión 
teórico- práctica de 11 módulos: seis el primer día (consejo breve, atención 
a prácticas esenciales de salud, salud física y mental, diagnósticos previos 
de depresión y ansiedad, somatización y estrés agudo postraumático); y 
cinco módulos en el segundo día (consumo de sustancias y otros trastornos 
del control de impulsos, trastornos del comportamiento, violencia, autole-
sión, suicidio y autocuidado). El tema de habilidades para la vida que forma 
parte del entrenamiento (segunda etapa en futuros estudios) se consideró 
como una condición control en este estudio. 

Cada módulo se enseñó a lo largo de 50 minutos, en los cuales: (1) se 
impartía el contenido a través de la exposición de diapositivas; (2) se plan-
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teaban cinco preguntas para la verificación de conocimientos con retroali-
mentación inmediata a cada respuesta verbalizada grupalmente; (3) se con-
formaron diadas para el análisis de una viñeta representativa de tales 
condiciones de riesgo a la salud mental (para estas viñetas se debían resol-
ver las preguntas: ¿cuáles son los síntomas o riesgos que reporta el caso?, ¿qué 
opciones tendría la persona para revertir su condición?, ¿cuál sería el plan 
de acción que tendría que seguir para revertir totalmente su condición? y 
¿cuáles serían las acciones de seguimiento que habría que planear con la 
persona?); (4) se retroalimentaron grupalmente las respuestas dadas a las 
viñetas de caso, reconociendo respuestas cuya implementación se refería a 
estrategias basadas en la evidencia y agregando las habilidades faltantes y 
(5) se resolvían las dudas del grupo. 

Para el análisis: (1) se calificaron los instrumentos y se calcularon los 
puntajes y porcentajes promedio de cada apartado (p. ej., salud mental).  
(2) se compararon las porcentajes promedio en la pre y post evaluación con 
la prueba t para muestras relacionadas (con un valor de p < 0.05) y (3) se 
repre sentó la distribución de los participantes en función de sus porcentajes 
promedio totales de conocimientos y habilidades y para cada apartado de la 
evaluación, teórica y práctica, a través de las gráficas de caja y bigote, en 
las cuales se integró visualmente el promedio (M) y la desviación estándar 
(DE) de las calificaciones previas y posteriores respectivas. Para los análisis 
de datos descritos se utilizó: (1) el entorno de programación para análisis de 
datos de IBM ® SPSS ®, versión 19.0 y (2) el de RStudio ® versión 1.4.1106 
con la paquetería ggplot2.

Resultados

En el apéndice A se integraron los puntajes promedios de cada participan-
te en la evaluación de conocimientos y habilidades. En él se muestra que el 
porcentaje promedio de conocimientos incrementó significativamente de 
la primera a la segunda evaluación, para todas las temáticas, excepto para la 
de habilidades para la vida (situación control). Se observó que la calificación 
en porcentaje promedio más baja fue de 1.39% para la evaluación de habi-
lidades de manejo a través del plan de acción y la más alta fue de a 56.67% 
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para los temas: primer apoyo psicológico y estrés postraumático. Todo ello 
en la evaluación previa. En la evaluación posterior, el promedio más bajo 
fue de 42.42% para las habilidades de seguimiento y la calificación máxi-
ma fue de 81.82 para autolesión y suicidio.

En la figura 1, se observa la distribución de personas participantes en 
función de su porcentaje promedio en la evaluación teórica (conocimien-
tos) y práctica (habilidades), así como para las habilidades en consejo breve: 
detección, manejo (revertir síntomas y plan de acción) y seguimiento de 
riesgos a la salud mental. Fue evidente una mayor cantidad de participantes 
distribuidos por arriba de la mediana y con ello por encima del promedio 
grupal en las evaluaciones posteriores al entrenamiento. En particular, se 
observa una mayor distribución de participantes por arriba del promedio 
en la evaluación posterior al entrenamiento en las cuatro habilidades de 
consejo breve, incluso para los casos en las que las calificaciones fueron 
bajas (plan de acción y seguimiento).

En las figuras 2 y 3 se observa que más de la mitad de las y los partici-
pantes obtuvo puntajes superiores a la mediana, en la evaluación posterior, 
para todos los apartados del entrenamiento: salud mental, consejo breve, 
principios esenciales de salud (específicos en el cumplimiento del buen tra-
to, derechos humanos y promoción de la paz), primer apoyo psicológico, 
depresión, ansiedad/somatización, estrés postraumático, uso de sustancias 
psicoactivas, trastornos del comportamiento, autolesión/suicidio, violencia 
y autocuidado. Para el caso del tema no incluido en el entrenamiento, que 
funciona como un control: habilidades para la vida, hubo una mayor pro-
porción de participantes por debajo del porcentaje promedio y no hubo 
diferencias estadísticamente significativas entre el pre y la post evaluación 
(Apéndice A).



Nota: La línea intermedia roja representa la colocación de la mediana en la distribución y la línea roja repre-
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Figura 1
Distribución de participantes en función del porcentaje promedio teórico (conocimientos), práctica 
(habilidades) y de las habilidades para la detección de síntomas, su manejo (revertir y plan de 
acción) y seguimiento
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Figura 2
Distribución de participantes en función del porcentaje promedio en los rubros: salud mental, 
consejo breve, principios esenciales de salud, primer apoyo psicológico, depresión, ansiedad-
somatización, estrés postraumático y uso de sustancias psicoactivas
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Figura 3
Distribución de participantes en función del porcentaje promedio en los rubros: trastornos del 
comportamiento, autolesión/suicidio, habilidades para la vida, violencia y autocuidado

Nota: La línea intermedia roja representa la colocación de la mediana en la distribución y la línea roja repre-
senta el promedio (M). DE = Desviación estándar. Las diferencias fueron significativas al valor p < 0.05
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Conclusiones

Los hallazgos del presente estudio sugieren un incremento en los conoci-
mientos y habilidades para promover el bienestar y la salud mental y, en 
particular, las prácticas esenciales de salud en este contexto del respeto a los 
derechos humanos, buen trato y las condiciones de paz. El entrenamiento 
atendió la formación de profesionales que cotidianamente interactúan con 
mexicanos en condición de tránsito, permanencia o retorno de EE. UU., en 
el marco de las recomendaciones internacionales plasmadas en los manua-
les de la mhGAP (oms, 2019; 2023). 

La adquisición de conocimientos y habilidades para el consejo breve 
parece haberse alcanzado en función de la retroalimentación del ensayo y 
su práctica en materia de salud mental (Morales-Chainé et al., 2019). Las 
y los promotores que cotidianamente interactúan con personas en condición 
de migración en la frontera norte, que participaron en este entrenamiento, 
superaron porcentajes promedio aprobatorios de conocimientos en salud 
mental y más de la mitad de ellas reportaron un dominio de habilidades 
hipotéticas en consejo breve. Los hallazgos se observaron respecto a los 
rubros de: salud mental, principios esenciales de salud, primer apoyo psico-
lógico, depresión, ansiedad/somatización, ptsd, uso de sustancias psicoacti-
vas, trastornos del comportamiento, autolesión/suicidio, violencia y autocui-
dado (oms, 2023). Dicha aseveración no aplicó para el tópico de habilidades 
para la vida que no fue parte del entrenamiento y que funciona como esa 
forma de control. Tal condición sugiere la relevancia de la for mación ulterior 
de profesionales en salud mental, en beneficio de las personas con las que 
interactúan cotidianamente (p. ej., solución de problemas).

El actual entrenamiento atendió las propuestas de la mhGAP (oms, 2019; 
2023) sobre anteponer al respeto a los derechos humanos de las personas 
que sufren riesgos a la salud mental, la promoción del buen trato, la des- 
estigmatización, la erradicación de la discriminación y la eliminación de 
la exclusión social; todo ello como una vía directa a vivir en condiciones 
de paz. Tal conclusión obedece tanto a los hallazgos en los temas de consejo 
breve y los principios esenciales de salud como a su transversalización en 
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el resto de las condiciones de riesgo a la salud mental con la población mexi-
cana que transita, permanece o retorna de EE. UU. 

El entrenamiento basado en la práctica y retroalimentación de las habi-
lidades de consejo breve para reducir la brecha de atención en salud mental 
es una estrategia que promete la recuperación del bienestar de mexicanas y 
mexicanos que viven en situaciones de migración; esto en el marco del res-
peto a los derechos humanos, buen trato y condiciones de paz, incluso du-
rante la movilidad humana (Casas-Cortés y Cobarrubias, 2019) y de la misma 
manera que otros entrenamientos de la mhGAP llevados a cabo con pobla-
ciones diferentes (Keynejad et al., 2021). Los hallazgos se refieren, entonces, 
a la promoción de la salud mental con poblaciones migrantes con derecho 
a ser tratadas bajo los principios del respeto, beneficencia y justicia social 
(Informe Belmont, 1979).

Aun así, la limitación esencial del presente estudio se refiere a la prác-
tica simulada que se llevó a cabo como estrategia de evaluación y que de-
biera obtenerse ya con las poblaciones migrantes, en sus escenarios reales. 
Así, nuestros hallazgos sugieren esencial el monitoreo constante de dichas 
habilidades y la formación continua (p. ej., habilidades para la vida), fortale-
ciendo y practicándolas en contextos reales (p. ej., consejo breve y segui-
miento en casos de riesgo moderado y alto).
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